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ACUERDO DE CoNCEJON /10 .202'üDCC

Cero Colorado, 02 de julio de|2025.

EL ALCALDE DE LA l{U¡llClPALlDAD oISTRITAL DE CERRO COLORADOi

POR CUANÍO:

ElConcejo de la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado, en Sesión ordinaía N' 012-2025-[,|DCC de fecha 26 de iunio
del2025 trató la moción de independizac¡ón e inscrip€ión delaporte identdicado como'0TR0S USoS 3'ubicado en la urbanización

Los Aslros, a favor de la l\¡unicipalidad D¡sfitalde CeÍo Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipal¡dad, confome a lo establecido en el articulo 194" de la Consl¡tución Politica del Estado, concordanle
con los adiculos ly lldelTitulo Prel¡minarde la Ley oEán¡ca de Municipalidad€s, Ley N' 27972, €s elgobiemo promotor deldesanollo
local, con p€rsoneria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus lines, que goza de aulonomia
política, económ¡ca y administrativa €n los asuntos de su competencia.

ous, el numeral 1 del articulo 56" d€ ¡a Ley Orgán¡c¿ de [4unicipalidad€s, Ley 27972, dispone que son bienes d€ las

lllunicipal¡dades, los bienes inmuebles y muebles de uso públlco destinados a servic¡os públims locales.

Oue, el numeral 6 del articulo 56' de l¿ Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, señala qle son bienes de las

Nlunicipalidados, los aporles provenienles de las habilitaciones uóanas.

Que, sl articulo 58" de la Ley Orgánica de Munic¡palidad€s, Ley N' 27972, sstatuye que, los bienes inmueb¡es de las

Municipalidad€s a que se reliere el pressnte capitulo, se inscrib€n €n los Reg¡stros Públicos, a pet¡ción del alcalde y por el mérito del

Acu€rdo de Conceio cores0ondiente.

Que, acorde a la Resolución de Gsr€ncia N" 1017-2017-GDUC-MDCC de fecha 29 de dic¡embre de 2017, ratifcada mn
Resoluc¡ón Gerenc¡al N' 1 1 86-201 8-GDU CJVDCC de fecha I I de d¡ciembre del 201 I y redmcada con Resolución Gsr€ncial N " 539-
201g-GDUC-MDCC de lecha 19 de s€ptiembre del 2019 y Rasolución de Gerencia N" 279-2024-l\,4DCC-GoUC de fecha 04 de abril

del 2024, se r€suelve aprobar la recepclón de las obras de hab¡litación uóana del predio inscrilo en la partida 01136486 del Registro

de Predios de la Ofcina Rsgistral de Arequipa, ubicado en la urbanización Los AsÍos, cuyas áreas resultantas son los aportss'Parque
y Rocr€ac¡ón Pública' con un área d€ 1,466.19 m2, "Otros Usos 1" con un área de 131.81 m2, "olros Usos 2" con un ár€a de 32.98 m2

y'otros Usos 3" con un ársa de 32.98 mr.

oue, medianle solicitud s/n presentando a la mun¡cipalidad el 19 de febr€ro del 2025 (Trámite oocumenlario 2502191303),

el reprssentanl€ de los propielados d€ la urbanlzación Los Astros, Ramón Rodrigu€z Romero, peticiona €focluar 6l traspaso do los

aportes precitados, a efecto de que se €jecuten proyectos en beneficio d€ la poblac¡ón de 18 ssociación.

oue, a Íavés del infom€ lécnico N' 491-2025-DFCS-TC-SGCCUEP-G0UC-[,iDCC de f€cha 13 de mayo del 2025, la

Técnica Catastral de la Sub Gerencia de Catastro, Control Urbano y Espacio Público, detalla qu€ el aporte denominado "Olros Usos

3' se encuentra ub¡cado €n la zonmcación RDi¡1, mismo que está delimilado desde el año 2011.

oue, con proveido N" 1839-2025-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC de fecha 14 de mayo d€l 2025 la Sub Gerente de Cataslro,

Conlrol Uóano y Espaclo Prlblico, remile memoria descriptiva, plano de ub¡cación y plano pe mético del aporte en mención.

oue, med¡anle informe N' 278-2025-SGCP€AF-MDCC d€ fecha 26 de mayo del 2025 la Sub Ger€nte de Control

Pafimonial, €valuado lo actuado, s6ñala que s€ deb€ sol¡citar a la Superintendencia Nacional d€ los Registros Públicos la

indeD€nd¡zac¡ón dal aDorte "Ofus Us$ 3" ubicado en uóan¡zación Los Astros, manz8na H, Iote 17, con un área de 32.98 mr, inscrita

en la partjda matriz 01136486 delRegistmde Predios de la Oficina Registralde Arequipa, porestar ubicado dont¡o de la circunscripción

territorial de C6no Colorado,

Oue, a travás del¡nfome legalN" 138-2025-GAJ-MDCC de fecha 19 de¡uniodel2025 elGerenle de Aseso aJuridicaes
de opin¡ón que: 'S¡endo que el ¡nnueble sub exan¡ne, es un b¡6n de dominio ptJbl¡co (apoña), dest¡nado parc rcqeac¡ón, ubicado en

la juisd¡cc¡ón del d¡sttito de Ceno Coloñdo, en el que se ejecutará obras públicas pa? atander las nees¡dades de l8 poblac¡ón del

seclo4 conpal¡blo con el uso del ptad¡o, tal cono lo detem¡na la Sub Gerencia de Planean¡onto y Habil¡taciones Uó8nas, Sub

Gercnc¡a de Calastro, Control Utbdto y Esprcio Público, asl como la Sub Gerenle de Contrcl Patinon¡aL rcsufta, desde el punlo de

v¡sta legal, fact¡ble la aptobac¡ón de una norma nun¡c¡pal que autoic? la raalízac¡ón de las acc¡ones adn¡n¡slrctivas conducenles a

solicilar la independ¡zac¡ón del¡nnueble en conenlo, náxine s¡este gob¡erno local6s la entidad benef¡c¡aia del apode ery;$ll
el n¡sno que seá destinado para la ejecución de ob¡as en benel¡cio d6 la poblac¡ón'.
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Ou€, con conoc¡miento de los m¡embros del Concejo Mun¡cipal, contando con los ¡nformes técni@s favorables y luego

det debate sobre el asunto materia del presonte en Sesión de Conc€jo Ordinaria N" 0't2-202lMDCC, por UNANIMIDAD, se emite

elsiguiente:

ACUERDO:

ARTICUIO pRtitERO:APROBAR soticitar a la Superintendencia Nac¡onalde los Registro6 Públicos la independ¡zación

e inscñpc¡ón del apode reglamentado idgnüfcado como 'otfos usos 3" que cuenta con un área de 32.98 m2, ubicado en

urban¡áón Los litros, manzana H, lote 17, e inscrita en la partida matriz 01136486 delRegbfo de Predios de la Ofcina Reg¡sfal

de Arequipa, a favor ds la Municjpalidad D¡stritalde Cero Colorado.

ARTÍCULO SEGUNDo: AUTOR|ZAR at señor Alcalde de la l¡unicipalidad Dlstrital de C€rro colorado, Eco lllanu€l

Endque Vera Paredes, paraque pu€da suscribir y/o delegar en func¡onario(s) compelsnte(s) las facultades genelales yio esp€ciales

para suscrib¡r la documsntac¡ón necesaria, as¡como presentar eltitulo a la Zona RogistralXll- Sede Arequipa {Ofcina Reg¡stlalde

Arequipa), dando cumpl¡miento al plesenle acuerdo de mncoio.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Geroncia de Control Patrimonial elfel cumplimi€nlo del presente.

aRTICULo cuARfo: ENCARGAR a la ol¡cina d6 Secretaría G€neral la notifcación del pr€s€nte y a la Oficina de

18Información su Düblicación sn el Dortalw€b instituc¡onal.

Y CÚIPLASE.
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